
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° .1.4 () -2021-GRC/GA 

Callao, 
o 5 DeL 2021 

VISTOS: 

La Carta SIN ingresada con Hoja de Ruta SGR-002201 el 21 de enero de 2020, presentada por el Gerente 
de la empresa 28M COMPANY E.I.R.L. ; el Informe N°088-2020-GRC-GGR/OTDyA/UMPYAU del 09 de 
noviembre de 2020, del Coordinador de la Unidad de Mesa de Partes y Atención al Usuario; el Memorando 
W1423-2020-GRC-GGR/OTDyA del ~ 1 de noviembre de 2020, de la Oficina de Trámite Documentario y 
Archivo; el Informe N°6874-2020-GRC/GA-OL del 27 de noviembre de 2020, de la Oficina de Loglstica; el 
Memorando W1056-2020-GRC/GAJ del 16 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Asesoría Jurldíca; el 
Memorándum N°2817-2021-GRC/GA-OL del 17 de mayo de 2021, de la Oficina de Logística; el 
Memorando W0651-2021-GRC/GA-TESO del 19 de mayo de 2021, de la Oficina de Tesorería; el Informe 
W2523-2021-GRC/GA-OL del 14 de junio de 2021, de la OflcOna de Log/sllca; el Memorándum W587-
2021-GRC/GAJ del 07 de julio de 2021 , de la Gerencia de Asesor/a Jur/d lca; el Memorándum W1051-
2021-GRC/GA del 08 de julio de 2021 , de la Gerencia de Administración; el Informe N°1703-2021-
GRC/GRPPAT-OPT del 13 de julio de 2021, de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum 
W1604-2021-GRC/GRPPAT del 14 de julio de 2021 , de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Memorándum N"2464-2021-GRC-GGRlOTDyA del 16 de 
septiembre de 2021, de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo; el Informe N°2397-2021-
GRC/GRPPAT-OPT del 23 de septiembre de 2021, de la Oficina de Presupuesto y Tributación; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta SIN ingresada con Hoja de Ruta SGR-002291 el 21 de enero de 2020, el Gerente de 
la empresa 28M COMPANY E.I.R.L., solicita entre otros el pago de la Orden de Servicio N°2019-005199, 
por la suma de SI 1,265.00 (Un Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 00/100 Soles), con motivo del Servicio 
de mantenimiento de Fotocopiadora Konica Mi~olta BIZHUB 367 todo costo, requerido por la Oficina de 
Trámite Documentario y Archivo; 

Que, mediante Memorando N°1423-2020-GRC-GGRlOTDyA del 11 de noviembre de 2020, la Oficina de 
~ Trámite Documentario y Archivo en calidad de área usua~ia, remite el Informe N°088-2020-GRC
~ GRlOTDyA/UMPYAU del 09 de noviembre de 2020, del Coordinador de la Unidad de Mesa de Partes y 
~ tención al Usuario, que contiene el Informe Técnico señalando que la empresa 28M COMPANY E.I.R.L., 

\ I cumplió con la prestación del servicio señalado conforme a los Términos de Referencia , habiendo otorgado 
1>0 t[ N'~"'()"''t' la conformidad de Servicio; sin embargo, dicho servicio no fue cancelado en su oportunidad, motivo por el 

cual solicita continuar con el trámite para el reconocimiento de crédito devengado a favor de la referida 
empresa; 

Que, mediante Informe W6874-2020-GRC/GA-OL del 27 de noviembre de 2020, la Oficina de Logística, 
remite a la Gerencia de Administración, eO Informe Técnico concluyendo que considera viable el 

. Reconocimiento de Crédito Devengado; a fayor de la empresa 28M COMPANY E.I.R.L., respecto a la 
Orden de Servicio W2019-005199 por el importe de SI 1,265.00 (Un Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 
00/100 Soles); 

Que, mediante Memorando W1056-2020-GRC/GAJ del16 de diciembre de 2020, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, en atención al Proveido SIN del 27 de noviembre de 2020, de la Gerencia de Administración, 
emite opinión considerando que resultaría procedente con respeto al Reconocimiento de Crédito 
Devengado a favor de la empresa 28M COMPANY E.I.R.L., respecto a la Orden de Servicio W2019-
005199 por el importe de SI 1,265.00 (Un Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 00/100 Soles); 
re.comendando el deslinde de responsabilidades de corresponder; 

Que, mediante Memorando N°0651-2021-GRC/GA-TESO del 19 de mayo de 2021 , la Oficina de Tesorería, 
en atencíón al Memorándum N°2817-2021-GRC/GA-OL del 17 de mayo de 2021 , de la Oficina de Logística, 
manifiesta referente al pago pendiente a favor de la empresa 29M COMPANY E.I.R.L., que no registra 
pago alguno respecto a la Orden de Servicio N°2019-005199 por el importe de S/ 1,265.00 (Un Mil 

CA Dosciento~ Sesenta y Cinco con 00/100 Soles), en relación a la Factura Electrónica E001-99, en el periodo 
,o~ «.:v. c~mprendldo del 26/10/2019 al 19/05/2021 como consta en la Consulta de Requerimientos Generados del 
~ oSo o Istema SIGA del Gobierno Regional del Callao; 
ti: IAOE 
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Que. mediante Memorándum t'l"S,S7 -2021-GRC/GAJ del 07 de julio de 2021. la Gerencl~ der:~~I~~rla 
Juridica . en atención al Proveido SIN del 02 de julio de 2021 . de la Gerencia de Admlnlst~cI6n . trivés :~ 
en el Informe N"2523-2021-GRC/GA-OL del 14 de junio de 2021. de la Oficina de Log s Ica . a_ I 
cual ratifica su Informe Técnico N"6874-2020-GRC/GA-OL del 27 de noviembre de 2020; sena. a que a 
través del Memorando N"1056-2020-GRC/GAJ del16 de diciembre de 2020. emitió opinión co~~~e;~n~~ 
que resultaria procedente el Reconocimiento de Crédito Devengado a favor de la empresa 2B~ . 
E.I.R.L.. respecto a la Orden de Servicio N"2019-005199 por el importe de SI 1.265.00 (Un Mil Doscientos 

Sesenta y Cinco con 00/100 Soles); 

Que. mediante Memorándum N"1604-2021-GRC/GRPPAT del 14 de julio de 2021, la Geren~ia Regional 
de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. en atención al Memorándum ~ 1051-2021-
GRC/GA del OS de julio de 2021 de la Gerencia de Administración. remite a esta Gerencia el Informe 
N' 1703-2021-GRC/GRPPAT-OPT del 13 de julio de 2021 . a través del cual la Oficina de Pr~supues~o Y 
Tributación. expide la disponibilidad presupuestal asignada a la Oficina de Trámite Docu.ment~.no Y Archivo. 
recomendando entre otros, solicitar a través del módulo administrativo SIAF-SP la Certlficaclon de Crédito 
Presupuestario, debiéndose gestionar su aprobación en el módulo SIAF SIA-SP Presupuestal, 
referenciando el N" de CCP y continuar con el trámite correspondiente ; 

- --..,. . 
~ú\ON.4¿o<':, .. Que, mediante Informe N'2397-2021-GRC/GRPPAT-OPT del 23 de septiembre de 2021 , la OfiCina de 

t l '<; ,Presupuesto y Tributación, en atención .al Memorándum N'2464-2021-GRC-GGRlOTDyA del 16 de 
~ \ W ~ septiembre de 2021 , de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo; remite a la Gerencia de 
<.:) ~,Administración, la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N"6797 por la suma de 
'\'0 r.,\",~ $/1 ,265.00 (Un Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 00/100 Soles), para que se continúe con el trámite del 

"A DE o reconocimiento del crédito devengado; 

Que, acorde a los documentos de Vistos, se ha evaluado y determinado, que el monto a reconocerse 
corresponde a la empresa 2BM COMPANY E.I.R.l. . por la suma de SI 1,265.00 (Un Mil Doscientos 
Sesenta y Cinco con 00/100 Soles); verificándose que en el expediente adjunto a la presente Resolución 
se encuentran los documentos sustentatorios señalados en la Directiva General N' 001-2014-GRC-GGR
GAlCONTA. aprobada mediante Resolución Gerencial General Regional N"607-Gobierno Regional del 
Callao-GGR, del 24 de abril de 2014: "Reconocimiento y Abono de Créditos Intemos y Devengados en el 
Gobiemo f?egional del Callao", tales como la solicitud de la acreedora. el Requerimiento N"12019006479, 
la Orden de Servicio N"2019-005199, la Conformidad de Servicios, la Certificación de Crédito 
Presupuestario y los Informes de las áreas pertinentes, emitidos por la Oficina de Trámite Documentario y 
Archivo, Oficina de Logística , Oficina de Tesorería y por la Gerencia de Asesoria Jurídica; por lo tanto , 
corresponde su aprobación mediante el presente acto resolutivo y abono respectivo con cargo al 
presupuesto del Ejercicio Fiscal 2021; 

Que, de conformidad a lo descrito y de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del Artículo 2' del Decreto 
Legislativo N"1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, que respecto a la 
Anualidad Presupuestaria señala: ·Consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual 
y coincide con el año calendario el cual, para efectos del Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, 
periodo en el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualquiera 
sea la fecha en los que se haya generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto 
con cargo a los respectivos créditos presupuestarios', corresponde afectarse el Reconocimiento de 
Devengado al presente Ejercicio Fiscal 2021, conforme a la aprobación de la Certificación de Crédito 
Presupuestario efectuado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; 

Que, el numeral 43.1 del articulo 43° la norma acotada, señala: "El devengado es el acto mediante el cual 
se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce 
previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho 
del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en forma 
definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de gasto". Del mismo modo, el Numeral 36.2 del Articulo 
36' de la norma referida , establece: "los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de 
cada año pueden afectarse al Presupuesto Institucional del año fiscal inmediato siguiente. En tal caso, se 
imputan dichos compromisos a los Créditos Presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal"; 

Que,. ?e a~uerdo a lo estable.ci~o er los Articulos ~', r y S' del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo para el ReconOCimiento y Abono de Creditos Internos Devengados a cargo del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N"017-84-PCM; los Artículos S' , 9° Y 13' de la Directiva de Tesorería 
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N'OO 1-2007 ·EFf77 .15, Bprobodn 1II0dlnnto Hu olucló,) DlfI .t",al ,, ' 002·1.00'1· :rrn. l !i dIJ12t1 d'] fJ fJ r(J dI! 
2007; Y en aten Ión (1 In Dh ctlvn N'OO 1·20 1 "' ·GHC· I{. /licor Ir 1\. IJpr(¡l¡:ul. tnlJ rJ i:JntiJ I~J P'l ';f'¡ ' f) 1¡ 

Gerencial G n mi Rcglollnl N"007· 01.>1 1110 Hoolorlll l dr!1 Callno· n, fln l 21\ dfJ ;'Ibril (JI) 2011\ ; (]n virt lJd 
al Principio de V mCldod, correspondo oxpedlrse 01 prcuonlo ocio :Jdrnlnl'J fmlí 10; 

Que, en virtud a las facullados otorgados o trovó S tlcl Ar tlcl/lo 53", "umora l (J, dt;1 " ut; '/o -r 'J I f) Úniw 
Ordenado del Reglomento de Orgnnlzoción y Funclonos - ROF, do l Gohiorno Rf.!{l lon:JI d,J Call::] !') , 

aprobado por Ordenanza Regional N"OOOOOI dol 20 do onero tlo 2018, y conforme al numt;raf 15 dt';f 
Art rculo Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional 111"000322 tlel1,oJ do ago"to do 2018: y ClJnl-:Jn,jo CI) 

el visado de la Oficina de Tramite Documentarlo y Archivo, Oficina tle Log lslica y do la Oficina dlJ Tf.! ~I')'f.!I¡a ; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER el Crédito Devengado a favor de la empresa 28M COMPAr¡Y 
E.I.R.L.. por la suma de SI 1,265.00 (Un Mil Dosclenlos Sesenta y Cinco con 00/100 Soles). 
correspondiente a la Orden de Servicio N"2019-005199. conforme a lo expuesto en la parte consideratí'la 
de la presente Resolución Gerencial. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Dejar expresa constancia que el sustento que motiva la presente Resolución se 
encuentra en el Informe N"088-2020-GRC-GGRlOTDyNUMPYAU del Coordinador de la Unidad de Mesa 
de Partes y Atención al Usuario, el Memorando N"1423-2020-GRC-GGRlOTDyA de la Oficina de Trámite 

,~ Documentario y Archivo en su condición de área usuaria; el Informe N"6874-2020-GRC/GA-OL e Informe 

~
\.,,~\ bt¡r. N"2523-2021-GRC/GA-Ol de la Oficina de Logística. el Memorando N"1056-2020-GRCfGAJ y 

¡ t~emorándum N"587-2021-GRC/GAJ que contiene la opinión legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el 
:: o ~ forme N"2397-2021-GRC/GRPPAT-OPT a través del cual la Oficina de Presupuesto y Tributación, 
\, ¡ prueba la Certificación de Crédito Presupuestario, dichos documentos se encuentran detallados en la 

1'lJ.. ",f;'" . parte considerativa de la presente resolución. 
;:"['IiI!r.n~'" 

ARTICULO TERCERO.- PRECISAR que el Crédito Devengado reconocido en el Artículo Primero. deberá 
cancelarse con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2021. 

ARTÍCULO CUARTO.- PRECISAR que mediante Informe N"2397-2021-GRC/GRPPAT-OPT del 23 de 
septiembre de 2021 , la Oficina de Presupuesto y Tributación, aprobó la Certificación de Crédito 
Presupuestario - Nota N"0000006797. asignándole ~a siguiente Estructura Funcional Programática: 

6797 5-18 72 

ESPES-I.f!C~,;,: . MONTO 
_DE GASTO , ;. . '. : 

2.3.2.4.7.1 1.265 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de logística, Oficina de Contabilidad. Oficina de Tesorería 
ya la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el cumplimiento 
de la presente Resolución. 

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR a la SecretarIa Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores 
del Procedimiento AdmInistrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao. para que de acuerdo a 
sus facultades inicie las Investigaciones pertinentes y el deslinde de responsabil idades a que hubiera lugar 
por la omisión y/o retraso incurrido expuesto en la presente, para ello la Oficina de Trámite Documentario 
y Archivo, cumpla con notificar copia certificada de la presente Resolución y todos los actuados que forman 
parte del expediente. 

ARTíCULO SEPTIMO. - DISPONER que la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla con 
notificar la presente Resolución conjuntamente con el Expediente Original a la Gerencia de Administración 
y copia certificada de la Resolución a la empresa 28M COMPANY E.I.R.L., ya las unidades orgánicas que 
correspondan. 
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